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APROBACIONES.

Por mandado de los señores del Consejo he vistoel muy donoso librillo, llamado Buscapié,
donde demás de su mucha erudicióny escelente doctrina, se declaran aquellas cosas escondi¬
das y no declaradas en el ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha; y atento á que el
libro es de mucho ingenioy que puede ser muy de provecho para los que tienen el celebro
lleno de mil locuras y vanidades de las que andan por los libros de caballerías, y no tener
ademas cosa contra la fé ni buenas costumbres, creo que no tiene inconvenienteel impri¬
mirse y se le podrá dar á Miguel de Cervantes, vecino de Valladolid, licencia para ello, por¬
que así resultará en público beneficio. En Madrid á veinte y siete de Junio de mil y seis¬
cientosy cinco años.

Dr. Gutierre de Cetina.

Por mandado de V. A. he visto un librillo que su autor quiso llamar Buscapié, en el cual
se declaran algunas cosas escondidas en la Primera parte del ingenioso hidalgo Don Quijote
de la Mancha; y digo que en lo dulce del estiloy en lo apacible de sus donairesy en lo esce¬
lente de su mucha doctrina, será útil y provechoso para los que quisieren desterrar del
mundo la vana lección de los libros de caballerías. Yasí me parece que siendoV. A. dello
servido, se le podrá dar á su autor la licenciay privilegio que pide para estampar este libro;
que estoy seguro que cuando salga en público, á todos parecerá bien.—Fecha en Valladolid,
á seis de Agosto de mil y seiscientosy cinco años.

Tomás Gradan Dantisco.
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